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INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual la 
ejecutante DALIS ANDREA PÉREZ SILVA, su apoderada MARYILY VEGA SOTELO, el 
ejecutado ROLANDO RAMÍRE VIAFARA y su apoderada LID MARISOL BARRERA 
CARDOZO.  
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS – SUSPENDE AUDIENCIA. 

  
 Se deja constancia que, en la presente diligencia se adelantó la etapa de 
conciliación, saneamiento, fijación del litigio, se practicó el interrogatorio a las partes. 
Así mismo, se ordenó a la entidad RED SU CHANCE, que, en el menor tiempo posible, 
se sirva dar respuesta al auto del 4 de febrero de 2022, y al BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A., BANCO COOMEVA, BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, CITIBANK COLOMBIA S.A., 
BANCO DAVIVIENDA S.A., CORBPANCA COLOMBIA S.A., BANCO PICHINCHA, 
MATRIZ GIROS Y SERVICIOS S.A.S., SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. (SPN) 
Y MOVIIRED S.A.S., para que a la mayor brevedad posible den respuesta al auto de 
8 de abril de 2022, esto es, que se informe y certifique, o en su defecto, se remita 
copia y/o relación de las consignaciones, transferencias o giros que hiciere el aquí 
demandado ROLANDO RAMÍREZ VIAFARA, identificado con C.C. No. 76.322.817 de 
Popayán en favor de la ejecutante DALIS ANDREA PÉREZ SILVA, identificada con 
C.C. No. 52.380.625 de Bogotá, desde diciembre de 2014 a la actualidad, 
especialmente, aquellos realizados a través de la red vía baloto. Por secretaría y a 
través del medio más expedito, notifíquese esta decisión a las entidades 
mencionadas, y de ello déjese constancia en el plenario. Una vez se cuente con la 
totalidad de las respuestas, se fijará fecha y hora para escuchar los alegatos de 
conclusión y proferir la sentencia a que haya lugar. 
 

La presente decisión se notifica en estrados. No siendo otro el objeto de la 
diligencia se termina y el acta correspondiente se firma por la suscrita de forma 
electrónica, siendo las 10:01 a.m. del día 4 de mayo de 2022, se levanta la 
audiencia. 
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